 ÁREA 1  GUÍA TÉCNICA

E.- SISTEMA DE ACREDITACIÓN 

E1.-  ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO

E2.- ADECUACION DEL SOFTWARE DE GESTION AL REGISTRO CENTRAL DE TARJETAS 

E3.- EVOLUCIÓN HACIA EL SISTEMA DE LECTURA SIN CONTACTO
Un notable avance en la prestación de los servicios públicos lo constituye la posibilidad de recibir servicios por vía telemática, bien a través del ordenador o bien a través de los llamados Kioscos de Información. Un aspecto básico para la realización de transacciones o trámites por vía telemática entre los ciudadanos y la Administración es garantizar la identidad de la persona que realiza el trámite, así como la seguridad de la comunicación telemática. 

Para garantizar identidad y seguridad se utilizan las llamadas “tarjetas ciudadanas”.  Se trata de tarjetas similares a las comúnmente utilizadas tarjetas bancarias, pero cuya tecnología es más avanzada, puesto que incorporan un chip sin contacto, dónde se almacena la información de identificación de la persona y las claves para garantizar que las transacciones que se realicen con la misma no puedan ser manipuladas por terceros. 

En el caso de Navarra se ha diseñado y desarrollado una tarjeta ciudadana para su utilización por las Entidades Locales, bajo la denominación de “Tarjeta Ciudadana”. En un primer nivel, esta Tarjeta puede utilizarse como medio de identificación para acceder a las instalaciones municipales. Pero además, para aquellas entidades que cuenten con infraestructura adecuada,  permitirá realizar trámites municipales fuera de horas de oficina, bien desde su propia casa (utilizando un ordenador personal con conexión a Internet y un lector de tarjeta), bien desde los “Puntos de Información” dispuestos en locales municipales (bibliotecas, casas consistoriales, instalaciones deportivas, etc). También puede utilizarse para la gestión de acreditación y pago de servicios municipales (bono-bus, parking, entradas piscinas o polideportivos, espectáculos culturales, etc.), permitiendo el acceso a los diversos servicios públicos municipales con una sola tarjeta. 

En la actualidad hay más de 100.000 tarjetas distribuidas entre la población de 30 entidades locales. El objetivo es seguir extendiendo esta tarjeta entre los Ayuntamientos, Administraciones Públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro, e incorporando la posibilidad de gestión de nuevos servicios.  

Cada tarjeta debe ir debidamente identificada, para lo cual es preciso adquirir la infraestructura necesaria para permitir a cada entidad local  personalizar las tarjetas de sus vecinos. La convocatoria contempla la subvención para:

· Adquisición de los elementos necesarios para la personalización de las tarjetas y su conexión con los sistemas de control: router o cortafuegos, ordenador, impresora termográfica, web-cam, lector y lector grabador. Las tarjetas, como soporte, no tienen subvención, siendo objeto de tratamiento particular a través de un convenio entre el Ayuntamiento y el Departamento de Administración Local. La convocatoria subvenciona un máximo de dos instalaciones por Entidad Local, la segunda instalación en el caso de que la entidad tuviera dos o más dependencias en los que emplear dicho sistema de acreditación.

· Adecuación del software de gestión municipal al Registro Central de Tarjetas, de forma  que se integre el proceso de emisión de tarjetas y el de alta en el Registro Central. 

· Adquisición de hardware y software necesario para el cambio de lectores de chip y/o banda magnética de la tarjeta de acreditación por otra tarjeta con un sistema de lectura sin contacto o de proximidad.

OBJETIVOS

Facilitar a las Entidades Locales de Navarra el equipamiento necesario (informático y de comunicaciones) para poner en marcha un “Sistema de Acreditación” mediante Tarjetas, de manera que estas se distribuyan entre la ciudadanía del municipio para su utilización en la realización de determinados trámites y/o para acceder a determinados servicios o instalaciones públicas y/o municipales.

Posibilitar la adaptación de los aplicativos de gestión de tarjetas a los requerimientos del Registro Central de Tarjetas. 

Posibilitar la adaptación, modificación o cambio de lectores de tarjetas chip hacia los lectores sin contacto o de proximidad.
BENEFICIOS

· Permitiría unificar en una sola tarjeta de un usuario, diversos servicios públicos municipales, p.ej. acceso a instalaciones deportivas, casa de cultura, piscinas, etc. 

· Si la entidad dispone de kiosco de información, alta disponibilidad de servicio, pudiendo realizar gestiones y acceder a servicios municipales a cualquier hora del día, 365 días al año (incluidos festivos).
· Con una sola tarjeta de acreditación, si el usuario está de alta en otras entidades, le permitirá acceder a esas instalaciones con la misma tarjeta.
REQUISITOS BÁSICOS

Precisa la firma de un Convenio de encomienda de gestión para la implantación del Sistema de Acreditación entre la Entidad Local y el Departamento de Administración Local.

Las Tarjetas que se empleen deberán acomodarse a las especificaciones establecidas mediante RESOLUCIÓN 565/2007, de 26 de abril, del Director General de Administración Local, por la que se aprueba la modificación de las características de la Tarjeta de Acreditación,  que se ha implantado en las Entidades Locales de Navarra. Igualmente, las Entidades Locales que utilicen estas Tarjetas deberán realizar el alta de todas aquellas que hayan emitido en el Registro Central de Tarjetas, según las especificaciones que les serán facilitadas por el Departamento de Administración Local. 
En el supuesto de servicios añadidos de carácter municipal, la Entidad Local deberá tener un nivel de desarrollo informático adecuado.  Así, para que la tarjeta sirva para la realización de determinados trámites municipales, se requerirá que el Ayuntamiento disponga de unas aplicaciones de gestión integradas además de otras exigencias relativas a la seguridad de la información y de las transacciones. 

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Determinación de las características del equipamiento informático, ofimático y de comunicaciones necesario. 

· Determinación de los servicios municipales y/o trámites para los que se va a utilizar inicialmente la Tarjeta.
· Desarrollo, en su caso, del software necesario. 
· Adquisición e instalación del equipamiento.
· Personalización de las Tarjetas y distribución entre la ciudadanía.
· Puesta en marcha del Sistema en los servicios previstos. 
· Seguimiento del Proyecto e Informe final.
MÉTODO DE TRABAJO

Es preciso la firma de un convenio de encomienda de gestión entre la entidad local y el Departamento de Administración Local. Dicho convenio se encuentra en la web del Departamento de Administración Local y se puede descargar para cumplimentarlo y firmarlo por el responsable máximo de la entidad local.
La determinación de las características concretas del equipamiento, su instalación y puesta en marcha, así como el desarrollo del software necesario deberá realizarla cada entidad local junto con la empresa proveedora. 

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste aproximado del equipamiento completo puede estar entre los  4.400 € y 5.500 € 

El coste aproximado de la adaptación del software al Registro Central de Tarjetas puede rondar los 3.000 €.
El coste para la adecuación del software de gestión al Registro Central de Tarjetas es de 3.000 €, por entidad.

El coste para la adquisición para la adquisición de hardware y software necesario para el cambio de lectores chip a lectores de proximidad es de 2.500 €.

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración estimada para la implantación del Sistema de Acreditación, de la adecuación del software de gestión al Registro Central de Tarjetas y la adquisición de hardware y software necesario para el cambio de lectores chip a lectores de proximidad, será de cinco meses.

